RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE NOVIEMBRE DE  2013

(E.E. 2013-17-1-0007223 , E.  6247/13)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Turismo y Deporte, relativas al pago de la partida de Prima por Nacimiento a personal contratado bajo el régimen de contrato temporal de derecho público; 

RESULTANDO: 1) que de acuerdo con los antecedentes remitidos, la Doctora Carolina Aurora Bestard fue contratada por el Ministerio de Turismo y Deporte bajo el régimen de contrato temporal de derecho público estatuido en el Artículo 53 de la Ley 18.719;

2) que con fecha 24 de mayo de 2013, la citada profesional dio a luz a su hijo Federico, acreditándose dicho extremo mediante partida de nacimiento;
3) que en virtud de ello, el Ministerio de Turismo y Deporte procedió a la liquidación y pago de la prima por nacimiento, adjuntándose documento de afectación y compromiso Nº 001195, de 28/6/13, por un monto de $ 3.032;
4) que por informe de fecha 22 de julio de 2013, la Contadora Auditora destacada ante dicha Secretaría de Estado dispuso observar el pago, en virtud de considerar que la normativa que reglamenta el contrato temporal derecho público (Artículo 53 de la Ley 18.719 y Decreto 55/011), no habilitan al pago de dicha partida;
5) que por informe de la Asesoría Letrada del Ministerio de Turismo y Deporte, de fecha 25 de octubre de 2013, se emite dictamen respecto a la pertinencia del pago de la partida, disponiéndose posteriormente el pase de los antecedentes a este Tribunal;
CONSIDERANDO: 1) que la prima por nacimiento se encuentra estatuida por el Artículo 52 de la Ley 12.801, por el que se estableció que todo funcionario público tendrá derecho a percibir una prima o suma de dinero por el nacimiento de cada hijo; 

 2) que de acuerdo con lo dispuesto por el     Artículo 53 de la Ley 18.719, “Se considera contrato temporal de derecho público aquel que se celebre para la prestación de servicios de carácter personal, a efectos de atender las necesidades que la Administración no pueda cubrir con sus funcionarios presupuestados, por un término no superior a los tres años, y una prórroga por única vez por hasta el mismo plazo.”;
3) que de conformidad a lo dispuesto en los Decretos 55/011 y 259/013, se reglamenta el contrato temporal de derecho público, aprobándose el modelo de contrato a utilizar para las contrataciones a realizar en la Administración Central;
4) que de acuerdo al modelo indicado, en su cláusula vigésimo cuarta se prevé que el contratado tendrá derecho a las partidas de asignación familiar, hogar constituido, Fondo Nacional de Salud y seguro de accidentes de trabajo y enfermedad profesional;
5) que la norma vigente para el contrato referido, al momento de producirse el nacimiento, no permite abonar dicha partida, ya que la numeración es claramente taxativa;

6) que, al no estar vigente la Ley 19.121 en dicho momento, no es admisible sostener que es de aplicación al caso; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo que dispone el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República,

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Ratificar la observación formulada por la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Turismo y Deporte con fecha 22 de julio de 2013;
2) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Turismo y Deporte; y
3) Devolver los antecedentes.
sd
1

